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La Cantuta en sesiones de consejos de ministros (1950-1980): tensiones entre pleonexia y comunitarismo
en la formacién magisterial

Resumen

Este articulo estudia las consecuencias de las decisiones tomadas en sesiones del Consejo
de ministros (1950-1980) en relacién con la principal institucién de formacién de los maestros en
Pert: la Universidad Nacional de Educacién Enrique Guzman y Valle-La Cantuta, cuyas medidas,
adoptadas en diferentes periodos de gobiernos, marcaron el ritmo de las politicas educativas
respecto a su adestramiento y, ademads, propiciaron conflictos, acaecidos como producto de una
pugna signada por los intentos por capturar el control institucional de su autonomia académico-
administrativa, por un lado, y por la resistencia por defenderla, por otro. Los acuerdos tomados en
distintas sesiones de ministros evidencian la perspectiva gubernamental sobre la formacién de los
educadores en la que se patrocina y privilegia un enfoque pleonéxico de esta, contrario a concebirla
y situarla como un bien comun.

Palabras clave
Tesauro: autonomia educativa, bien comun.
Autores: control institucional, formacién magisterial, la Cantuta y pleonexia.

Abstract

This paper studies the consequences of the decisions taken in sessions of the Councils of Ministers
(1950-1980) in relation to the main teacher training institution in Peru: the Enrique Guzmdn y Valle-La
Cantuta National University of Education, whose policies, adopted in different periods of government,
set the course of educational policies regarding its training and also led to conflicts, which occurred as a
result of a struggle marked by attempts to capture institutional control of its academic-administrative
autonomy, on the one hand, and by the resistance to defend it, on the other. The agreements reached
in different sessions of the Councils of Ministers show a governmental perspective on the formation of
educators in which a pleonexical approach to education is sponsored and privileged, contrary to conceiving
it and situating it as a common good.

Keywords
Thesaurus:: university autonomy, common good.
Authors: institutional control, teacher training, la cantuta y pleonexia.

Resumo

Este artigo estuda as conseqiiéncias das decisées tomadas nas sessées dos Conselhos
de ministros (1950-1980) em relagio & principal instituigdo de formagéo de professores no Peru: a
Universidade Nacional de Educagdo Enrique Guzmdn y Valle-La Cantuta, cujas medidas, adotadas em
diferentes periodos de governo, marcaram o ritmo das politicas educacionais em relagdo d sua formagéo e
também geraram conflitos, que ocorreram como resultado de uma luta marcada por tentativas de capturar
o controle institucional de sua autonomia académico-administrativa, por um lado, e pela resisténcia em
defendé-la, por outro. Os acordos alcangados em diferentes sessées dos Conselhos de ministros revelam
uma perspectiva governamental sobre a formagdo de educadores, na qual se patrocina e privilegia um
enfoque pleondstico da educagéo, ao contrdrio de concebé-la e situd-la como um bem comum.

Palavras-chave
Tesauro: autonomia universitdria, bem comum
Autores: controle institucional, formagdo de professores, la cantuta, pleonexia.
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1. Introduccion

La motivacién de este articulo surgi6 a partir del anuncio oficial de que
las actas de sesiones de Consejos de ministros se harian puablicas de forma virtual.
Luego nuestra indagacién se centré en saber cudles fueron sus acuerdos respecto a
La Cantuta, concebida como «el alma méter de la educacién peruana, la cual, en
distintos periodos, se vio inmersa en conflictos que se produjeron entre esta y el
poder ejecutivo.

En las sesiones del Consejo de ministros (1950-1980) que abordan tépicos
sobre educacién —registradas en actas digitalizadas y disponibles en el repositorio
delabiblioteca Pedro Zulen de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, — 2
evidencian las decisiones que fueron tomadas respecto a la antigua Escuela Normal

se

Superior y, luego, Universidad Nacional de Educacién Enrique Guzmdin y Valle
(UNEEGV). El recorte temporal obedece al criterio que en las Actas de sesiones de
Consejos de ministros hay referencias directas a los casos tratados sobre La Cantuta.

Para desarrollar este trabajo, Trinidad y Morillo revisaron toda la
informacién contenida en los archivos institucionales de la UNEEGV, mientras
que Mazzi se abocé a contrastar cada decisién en Consejo de ministros en diarios
y revistas en la Biblioteca Nacional del Pert. La investigacién estuvo financiada con
recursos del Fondo de Desarrollo Universitario.

La metodologia utilizada recurre al disefio de teoria fundamentada y ofrece
unainterpretaciénhistérica deun casoinstitucional dela educacién superior peruana,
buscé comprender los hechos histéricos acaecidos a partir de la interpretacién
del fenémeno del poder mediante los conceptos de pleonexia y comunitarismo
en los procesos que se entrelazan sincrénicamente para contextualizar tres hitos
temporales del conjunto de eventos que afectaron a la Universidad Nacional de
Educacién, originados debido a las decisiones tomadas desde la Presidencia de la
Republica y el Consejo de Ministros, las que fueron anotadas en Actas a partir de
1939, y estas revelan, entre otros, la agenda confidencial de los debates, asi como
discrepancias en torno a las decisiones tomadas en cada gobierno.

Parte del estudio antecedente de nuestra investigacién fue publicado
por Zapata y Aljovin® donde analizan el problema del poder politico durante el

' Con este nombre, se hace referencia a la Universidad Nacional de Educacién Enrique Guzmén y Valle
(UNEEGV) y a su antecesora, la Escuela Normal Central. Este nombre se establecié debido a que la
edificacion de su campus de estudios, a 30 kilémetros de la capital del Perd, se sitio en el antiguo lugar
donde crecian cantutas, flor emblematica inca.

? La edicién digital de las actas de sesiones de Consejos de ministros conté con el financiamiento de la
fundacién Hoover Institution Library & Archives, mediante el convenio de colaboracién interinstitucional
entre el Despacho de la Presidencia dela Republica del Pert y la Universidad Nacional Mayor de San Marcos
(UNMSM). Los libros digitalizados de las actas de las sesiones realizadas se encuentran clasificados segin
cada periodo de gobierno.

® Zapata Velasco, Antonio y Aljovin de Losada, Cristébal. Oligarquia en guerra. Elites en pugna durante la I
Guerra Mundial (Lima: Taurus, 2021).
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primer gobierno de Manuel Prado (1939-1945). Ambos estudiaron la ideologia
de la oligarquia peruana, sus decisiones de gobierno que afectaron a la poblacién
peruana y que quedaron registradas en Actas de sesiones de Consejos de ministros.
Ademads, como parte de la literatura revisada de caricter testimonial que guarda
correspondencia con el estudio de las decisiones ejecutivas sobre La Cantuta,
tomadas en sesiones de Consejos de ministros, se encuentran y revisaron Mendoza,*
Penialoza® y Espinoza,® que brindan informacién fidedigna acerca de los sucesos
estudiados. Ademds, la revisién de diarios permitié sincronizar los acuerdos de
ministros con el contexto politico y educativo.

El estudio de las sesiones de Consejos de ministros permite comprender
mejor los desenlaces en los periodos de crisis en la educacién que afrontaron los
distintos gobiernos, asi como sus decisiones controversiales. Se colige que hubo
«acuerdos tacitos» que no se transcribieron en las actas de sesiones, cuyas «soluciones
cruciales» se encargé a los ministros de Gobierno —luego del Interior— y de las
Fuerzas Armadas.

Las actas de sesiones durante los gobiernos militares muestran el sello de
«confidencial» y «secreto». Dias antes de culminar el gobierno del general Francisco
Morales Bermudez (1975-1980), se acordé en Consejo de ministros’ que todos los
libros de sesiones se depositasen en el Cuartel General del Ejército, aunque estos
fueron recuperados durante el segundo gobierno del arquitecto Fernando Belainde
Terry.®

Una lectura minuciosa de lo sustentado por cada ministro de Educacién
durante las sesiones descubre decisiones controversiales sobre la administracién de
la educacién publica, que se afect6 desde una posicién de poder al promulgar normas
legales ilegitimas desplegadas en detrimento de los sectores mas empobrecidos y por
pleonexia. Asimismo, la atencién gubernamental en materia de educacién muestra
una perspectiva estratégica precaria ante el progresivo crecimiento demografico
y el consecuente incremento de su demanda, asi como un deficiente presupuesto
anual de la Repuiblica para la atencién de la infraestructura, edificacién de escuelas y
sueldos de los educadores y personal administrativo, entre otros muchos.

La relacién entre La Cantuta y cada gobierno no siempre fue de respeto ni
cordialidad. Tanto el ejercicio de la autonomia, como la adopcién del humanismo

* Mendoza, Juan. Nuevo potencial para la educacion peruana (Lima: Imprenta del Colegio Militar Leoncio
Prado, 1956).

S Pefialoza, Walter. La Cantuta: una experiencia en educacion (Lima: Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnologia, 1989).

6 Espinoza, Gustavo. Una heroica lucha (Lima: Editorial Universidad Nacional de Educacién, 1995).

7 Universidad Nacional Mayor de San Marcos. Actas del Consejo de ministros: desde el primer gobierno de
Manuel Prado y Ugarteche hasta el primer gobierno de Alan Garcia, 1980, vol. 43.

8 Universidad Nacional Mayor de San Marcos, vol. 1, p. 27.
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integral y de las pedagogias libertarias originaron suspicacia y desconfianza en cada
gobierno, que la percibié como un peligro para el statu quo.

Las Actas de sesiones de Consejos de ministros revelan la oculta historia politica
del Per, los conflictos politicos en relacién con los sectores populares y los partidos
politicos que aspiraban al poder. Ante la nueva informacién que proporcionan, los
estudios sobre la historia politica del Pert deben revisarse y reactualizarse.

En el caso del presente estudio, se interpretan las decisiones tomadas en
relacién con La Cantuta, exteriorizando la perspectiva gubernamental pleonéxica en
la formacién conservadora de los educadores, que, secretamente, se ha mantenido
como politica de Estado.

2. Pleonexia y educacion como bien comun

Se considera que la doctrina de la justicia se sitda como el fundamento
basico en todo postulado sobre el poder y gobernabilidad. La filosofia politica es
parte de la filosofia moral, basada en su utilidad. La filosofia politica y moral resultan
importantes para el estudio de la potestad gubernativa cuando recurren a conceptos
juridicos de dominio en relacién con la doctrina del bien comtn o comunitarismo.’
La nocién de bien comin alude a la construccién social con caracteristicas de
libertad, redistribucién e igualdad. El ejercicio pleno de ciudadania representa un
ideal social que guarda correspondencia con una visién social de acuerdo con la que
deben comprenderse los objetivos de la cooperacién social.!® En esa linea de ideas, el
poder politico y la teoria de la justicia son concomitantes al estudiar las relaciones
y consecuencias de las decisiones politicas que se toman en las esferas mas altas del
poder™ y, en este caso, sirven como ejes para el anélisis de las decisiones del Poder
Ejecutivo en lo que respecta a la educacién superior. Dos condiciones reciprocas y, a
la vez, contrarias representan una decisién de gobierno: sumisién y desobediencia.
En el contexto educativo, esto resulta oscilante: denota conformidad ante un estado
de bienestar, tenaz resistencia del afectado ante una decisién ilegitima y arbitraria.

Pleonexia puede definirse como el deseo de obtener més que los otros,
caracterizado por la suma ambicién, avidez y busqueda de ventaja y éxito."
Asimismo, su significado puede entenderse para referir acciones de gobierno que no
se ajustan a condiciones de justicia en el marco del bien comun, sino que favorecen
al grupo gobernante o dominante desde una posicién de poder, paralo cual recurren
a normas juridicas espurias que erosionan el bien comun y causan la quiebra de las
instituciones del Estado encargadas de preservarlo.’

9 Rawls, John. Teoria de la justicia (México D. E.: Fondo de Cultura Econémica, 2006), p. 17.

10 Rawls, Teoria de la justicia..., p. 23.

11 Rawls, Teoria de la justicia..., p. 24.

12 Florencio L., Sebastian. Diccionario griego-espariol (Barcelona: Editorial Ramén Sopena, 1964), p. 110.

13 Aristételes. Politica (Barcelona: Gredos, 2003) y Etica nicomdquea (Barcelona: Gredos, 2004).
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La nocién referida indica el hecho de obtener para si mismo un beneficio
mediante el apoderamiento de propiedades, remuneraciones o afines de otros,
o de negarles lo que les corresponde, sea una promesa, pago o el debido respeto,
por ejemplo;'* es decir, una condicién del gobernante que obtiene ventajas de su
ascendencia y de la predominancia de sus decisiones, aprovechando del poder
ejercido sobre los gobernados o del abuso del poder, amparado en la jerarquia de sus
decisiones, y abusando de sus prerrogativas.

La educacién como bien comun conduce a situarla como parte de la filosofia
politica, que considera que existe una relacién dialéctica entre politica y educacién
en la medida que existe acto politico en la praxis educativa y en la educabilidad, lo
que no agota la comprensién critica sobre su praxis.’ La comprensién del contexto
de la praxis educativa reside en que expresa una funcién teleolégica, por lo que debe
preguntarse: jen beneficio de quiénes es o a quiénes sirve? y ;cudl es la disposicién
del bienestar comun que se tiene sobre la educacién? En ese sentido, puede afirmarse
que no existe praxis educativa neutra ni apolitica, pues un educador debe interrogarse
acerca de qué modelo de ser humano estd formando con su accién y praxis y al servicio
de qué teleologia esta orientada su labor pedagdgica.’® Esto demanda comprender el
propésito de su praxis, requiere distinguir la propuesta politica que existe detras de
cada contenido curricular que regula y controla un proceso cognitivo, y concluir que
todo acto educativo, como se sefial6, es también un acto politico.

La praxis educativa como un acto neutro resulta una condicién irreal en
la medida que un gobierno ejecuta politicas prescindiendo de dicha «neutralidad».
La educacién deberia representar la maximizacién del bien comin como funcién
ineludible de un Estado, considerando que la escuela es una institucién que cumple
objetivos politicos y que los diversos sistemas escolares resultan ser el reflejo de
politicas e ideologias de grupos gobernantes o dominantes en las sociedades en que
se desarrollan.’ Asimismo, la crisis y el fracaso de la escuela se originan porque su
dimensién politica no es reconocida, lo que explica los resultados de las reformas
educativas, en las que el cambio educativo se abordé parcialmente y desde un caracter
tecnocrético y utilitarista.’® Ademads, tanto la neutralidad como la apoliticidad en el
proceso educativo resultan falsas, ya que todo gobierno siempre ha reflejado en los
programas educativos sus orientaciones ideoldgicas y sus propésitos para el control
social.®

La supuesta neutralidad educativa propende a un adoctrinamiento para
constituir una ciudadania décil ante decisiones de gobierno que puedan resultar

4 Rawls, Teoria de la justicia..., p. 23.

'3 Freire, Paulo. «Prélogo», en Gutiérrez, Francisco, Educacién como praxis politica (México D. E.: Siglo XXI,
1984), pp.7-8.

16 Freire, «Prélogo»..., p. 8.
7 Gutiérrez, Francisco, Educacién como praxis politica (México D. E.: Siglo XXI, 1984), pp. 27-31.
18 Freire, «Prélogo»..., p. 9.

19 Freire, «Prélogo..., p. 9.
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ilegitimas y arbitrarias, para lo cual requiere vigilar la formacién de los educadores,
como mediadores competentes para la reproduccién de los contenidos ideolégicos,
por lo que establece un conjunto de normas para evitar que se desvinculen del
propésito establecido en la politica curricular.

El proceso educativo puede ser concebido como parte de un aparato
reproductor ideolégico que sostiene la superestructura social, mediante la asuncién
de ideas y modos de pensar, al instalar como un habito asumir el caricter persuasivo,
insistente y repetitivo de sus contenidos, para preservar la herencia ideolégica sobre
lo «oficial» y «legitimo». Como bien comun, solo es percibida como un regulador
politico, cuya funcién esencial es desplegarla en la mayor parte de sus ciudadanos
para formarlos como individuos libres, democraticos y criticos, para asi evitar
sujetos alienados, reproductores y perpetuadores de estructuras econdémicas y
sociales injustas,® y para prepararlos a favor de la gestacién de un orden democratico
donde el binomio escuela-bienestar comun sea parte inherente de toda politica de
gobierno.?

Locatelli propone que la educacién como bien comin se rija bajo criterios de
justicia, como los siguientes: (a) bajo responsabilidad inherente del Estado, que debe
asumir su financiacién y regulacién; (b) propensa a la integralidad de la formacién
del educando como persona, dotdndola de condiciones propicias para su desarrollo
integral; (c) reconocedora y protectora de la diversidad cultural e idiomadtica, asi
como de la educacién intercultural dentro del conjunto social; y (d) potenciadora de
la formacién de los educadores con libertad de conciencia, pensamiento y critica.?

Concebir la educacién como bien comun implica adoptar un criterio
comunitarista, permite evaluarlaaplicacién de politicas educativas que se formularon
y ejecutaron a través del Ministerio de Educacién. Nos permite comprender cémo
estas se han reflejado en decisiones en sesiones de cada Consejo de ministros del
Perti respecto a La Cantuta.

3. Las sesiones de Consejos de ministros

3.1 Gobierno del general Manuel Arturo Odria (1948-1956). El Plan
de Educacion Nacional

El 31 de octubre de 1948, fue designado ministro de Educacién el coronel
Juan Mendoza, quien desplegé un Plan de Educacién Nacional basdndose en un
diagnéstico situacional. Planteé metas de atencidn, financiacién para cumplirlas,

20 Bourdieu, Pierre. Las estrategias de reproduccién social (México D. E.: Siglo XXI, 2011) y Gutiérrez,
Francisco, Educacion como praxis politica (México D. E.: Siglo XXI, 1984).

2 Dewey, John. Democracia y educacién (Buenos Aires: Losada, 1967).

2 Locatelli, Rita. «La educacién como bien publico y comun: reformular la gobernanza de la educacién en
un contexto cambiante», en Perfiles Educativos, vol. 40, num. 162, 2018.
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optimizacién del sistema administrativo de su Ministerio, mejora de la preparacién
académica de los normalistas y mantenimiento del ritmo de la accién.?®

El plan incorporé guias de aprendizaje, que permitieron circunscribir
interculturalmente a la poblacién originaria, pues debia ingresarse al seno de las
comunidades indigenas y comprendérselas atendiendo a las particulares geografias
fisicas y humanas que tiene el Perq, con el propésito de integrarlas a la nacién y
sentirlas con espiritu social.** Dicho plan planteé distintas soluciones a problemas
diversos de la administracién educativa peruana: centralizacién formativa del
magisterio, mejora de la condicién de la poblacién escolar, optimizacién de la
infraestructura educativa, mecanismos de participaciéon social y medios financieros
para la captacion de fondos para futuros proyectos educativos.

La nocién de potencialidad como la posibilidad latente e inmediata para
expandir el desarrollo educativo hacia determinadas metas para el desarrollo
nacional, doctrinariamente, se sustenté en el pensamiento conservador de José de
la Riva-Agiiero.”®

El plan requirié un ideario nacional que integrase al Perd como una nacién
diversa, pero unida, y, para ello, propuso lineas de accién para alcanzar el nuevo
potencial. Para su ejecucién, se construyeron «Grandes Unidades Escolares», asi
como el edificio monumental del Ministerio de Educacién, y se concreté la compra
de un terreno para edificar la nueva Escuela Normal.?® Asimismo, se establecié
una doctrina y sistemas relativos a la educacién nacional para la formacién de los
normalistas en una sede central, y se impulsé el perfeccionamiento magisterial,
asi como un nuevo estatuto organico para el magisterio.?” Para lograr las metas
planteadas, se cre6 el Fondo de Educacién Nacional y se obtuvo rentas especiales
para la construccién de mas escuelas primarias debido a la incesante demanda por
educacién.”® El presupuesto de educaciéon publica respecto al presupuesto general de
la Republica (1947-1956) oscilé entre el 12.50% y el 15.92%,% una cifra superior en
comparacién con las de los gobiernos posteriores.

Mendoza,®® Myers® y Pefialoza® destacan la intervencién directa
norteamericana (1944-1962) en la educacién peruana, mediante la suscripcién

2 Mendoza, Nuevo potencial para la educacion peruana..., p.2.
24 Mendoza, Nuevo potencial para la educacién peruana..., pp. 3-4.

% de la Riva-Agiiero, José. Por la verdad, la tradicién y la patria: opusculos, t. 2 (Lima: Imprenta Torres
Aguirre, 1938), pp. 163-167.

26 Mendoza, Nuevo potencial para la educacién peruana..., pp. 13-15.

27 Mendoza, Nuevo potencial para la educacion peruana..., pp. 57-60.

28 Mendoza, Nuevo potencial para la educacion peruana..., pp. 306-319.
2 Mendoza, Nuevo potencial para la educacién peruana..., p. 331.

30 Mendoza, Nuevo potencial para la educacién peruana..., p. 331.

31 Myers, Robert G. «El desarrollo educacional peruano», en Sharp, Daniel (ed.), Estados Unidos y la
revolucion peruana (Buenos Aires: Sudamericana, 1972), pp. 503-554.

32 Pefialoza, La Cantuta: una experiencia en educacion..., p. 243.
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de un programa de ayuda técnica denominado Servicio Cooperativo Peruano-
Norteamericano de Educacién (SECPANE). La contribucién financiera norteamericana
demand6 que el gobierno peruano aportase dos tercios de la financiacién®. El
convenio estuvo auspiciado bajo la «doctrina de la seguridad nacional» en funcién
de la «defensa hemisférica», esto es, la proteccién geoestratégica de los intereses
norteamericanos ante la expansién de la influencia soviética en América Latina.

E1 SECPANE acrecentd su presencia durante el gobierno del general Manuel
A. Odria. El presidente Dwight David Eisenhower socorrié a un régimen dictatorial
que le proporcioné estabilidad politica en el hemisferio sur, canalizando fondos
econdmicos para la realizacién de proyectos considerados de suma importancia por
su patrocinado.

8000000
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5000000
4000000
3000000
2000000
1000000

0

Millones de soles

1948 1949 1950 1951 1952 1953 1954 1955 1956
Afos

Secpane Gobierno Pert

Figura 1
Financiamiento SECPANE-Gobierno del Pert (1948-1956)

Fuente. Tomado de Mendoza, Juan. Nuevo potencial para la educacion peruana (Lima: Imprenta del
Colegio Militar Leoncio Prado, 1956), p. 246.

*El aporte del SECPANE en délares ($) fue cambiado a moneda del Pert seguin la tasa de cambio de los
anos 1948 a 1956.

Ellema «Hechos yno palabras» del gobierno de Odria expres6lanecesidad de
dar atencién prioritaria a demandas urgentes en temas de salud, educacién y trabajo.
Acometi6 contra el problema educativo a partir de sus debilidades estructurales en
lo econémico y social, impulsando el desarrollo de la infraestructura educativa y
centralizando la formacién de los normalistas.

3.2 La Escuela Normal Central

La Escuela Normal tiene su antecesora en la Escuela de Preceptores, fundada
por el general José de San Martin el 6 de julio de 1822. EI 28 de enero de 1905 fue
reabierta como Escuela Normal de Preceptores. El presidente Augusto B. Leguia la
transformé en el Instituto Pedagégico Nacional de Varones (IPNV) el 2 de julio de
1927 y ampli6 la formacién del normalista para educacién secundaria. Durante los

3 Pefialoza, La Cantuta: una experiencia en educacion..., pp. 245-248.
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afios 1932 y 1933, fue clausurada por el comandante Luis Sdnchez Cerro, y reabierta
durante el primer gobierno de Manuel Carlos Prado y Ugarteche, en 1939, afio a
partir del que logré la estabilidad institucional.

En el punto IV del convenio Peri-SECPANE, se contemplé la necesidad de
formar educadores de alto nivel, y se determiné que se tracen planes para establecer
una «escuela normal ‘ideal’», que promueva el desarrollo del talento local.** El
ministro de Educacién, Juan Mendoza, manifest6 la decisién del gobierno de que,
a partir del antiguo IPNV, se constituya en Escuela Normal Central, que considerd
como el alma mater de los maestros del pais.®® Para la ejecucién de este importante
proyecto, fue convocado como director Walter Perialoza Ramella.

Para tal fin, en 1951 se adquirié un terreno de 500,000 m? en el lugar
denominado «La Cantuta», en el distrito de Lurigancho-Chosica.*® Desde ese afio,
la firma constructora Rimsa edificé pabellones para la administracién, un auditorio,
el comedor estudiantil, el drea de servicios y un edificio destinado a dormitorios
para 200 estudiantes. Al afio siguiente, se encargé a la empresa Jaime Olaechea la
construccién del edificio de Educacién y el Colegio de Aplicacion.

La nueva sede fue inaugurada el 6 de julio de 1953. En 1954, se construy6
el segundo pabell6n de dormitorios y 20 casas para los docentes. En marzo de 1956,
se encarg6 al arquitecto Héctor Velarde la construccién del pabellén de la Biblioteca
Central.?” El costo final de su edificacién ascendié a S/27'398,754.84.38

3.3 Conflictos en torno a la autonomia de la Escuela Normal
Superior

Durante la celebracién de las bodas de oro (1905-1955) de la antigua
Escuela Normal de Preceptores, Pefialoza testimoni6 que el exestudiante y senador
odriista por Puno José Antonio Encinas sustentd la necesidad de que la Escuela
Normal Central se convirtiese en Escuela Normal Superior, basada en el modelo
académico-administrativo de la Ecole Normale Supérieure de Paris.?

La jerarquia como Escuela Normal Superior fue aprobada y promulgada
por el Congreso de la Republica el 31 de diciembre de 1955, mediante Ley N.°
12502. Esta norma modificé de forma radical a la institucién: por primera vez en
el Pert, la formacién de los normalistas se realizé dentro del «nivel postsecundario
universitario».*® La instalacién de un gobierno auténomo y la graduacién de los

34 Myers, «El desarrollo educacional peruanos..., p. 514.

3 Mendoza, Nuevo potencial para la educacion peruana..., pp. 60-61.
3 Mendoza, Nuevo potencial para la educacion peruana..., pp. 57-58.
37 Mendoza, Nuevo potencial para la educacién peruana..., p. 387.

% Mendoza, Nuevo potencial para la educacién peruana..., p. 389.

3 Penaloza, La Cantuta: una experiencia en educacion..., p. 311.

40 Pefialoza, La Cantuta: una experiencia en educacién..., p. 320.
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normalistas con rango universitario generaron un enfrentamiento con los directivos
del Ministerio de Educacién, quienes percibieron al gobierno auténomo como un
«peligro» para la formacién de los normalistas.

Mendoza, al reasumir como ministro de Educacién, en enero de 1956,
y, como premier, el 13 de julio del mismo afio, se encontré ante un complicado
escenario politico, debido a la proximidad de las elecciones para el cambio de
gobierno. Testimonié que recibié la «penosa informacién» de que los miembros de
la Escuela Normal asumian una «equivocada interpretacién» de la Ley N.° 12502
al considerarla con autonomia plena y no como un mandato que simplemente la
reconocia como institucién destacada en la formacién de normalistas.*!

En la sesién de ministros realizada el 8 de junio,*? denuncié que la Escuela
Normal Superior, al amparo de la Ley N.° 12502, se habia declarado en franca rebeldia
antela autoridad ministerial, y sefialé que el conflicto implicaba caracteres especiales,
debido a que La Cantuta era un centro de formacién exclusiva para normalistas de
todo el pais, que atendia las necesidades de las diferentes regiones y que estos, al
culminar su formacién, regresaban a ensefar a sus provincias de origen. Considerd
que el Estado, ademds de invertir en su instruccién, los sostenia brinddndoles tanto
vivienda como alimentacién durante todo el tiempo que demandaran sus estudios,*?
con lo que manifesté asi una visién paternalista sobre la funcién del Estado, ya que
el dinero invertido provenia de los fondos publicos.

Lo informado en sesién de ministros resumio la intencién de eliminar su
autonomia y rango universitario. Su intervencién expres6 un propésito pleonéxico: la
formacién de los educadores solo debia realizarse bajo la condicién de «<normalistas»,
y la praxis educativa, como un apostolado.* La autonomia plena y el rango
universitario adquiridos excedieron los propésitos basicos planteados en 1948 en el
Plan de Educacién Nacional,* ya que, segin el ministro Mendoza, se contraponian
a los verdaderos intereses del pais. Pero ;qué intereses invocé el ministro? Equiparé
las preocupaciones del gobierno odriista como el bien comin de toda la poblacién.
Sustentd que, para revertir los efectos «nocivos» de su autonomia plena y rango
universitario, debia desplegar acciones persuasivas, invocar al «espiritu institucional
y patridtico» de sus miembros y advertirles del error, que afectaria de forma negativa
la obra formativa del magisterio, por lo que, mas adelante, en caso de ser necesario,
habria que aplicar las «medidas correctivas» en funcién de preservar el orden y la paz
publica.** Mendoza denuncié que la influencia del Partido Aprista entre los maestros

4 Mendoza, Nuevo potencial para la educacion peruana..., p. 60.
42 Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 1956, vol. 10.

4 Mendoza, Nuevo potencial para la educacién peruana..., p. 53.
4 Mendoza, Nuevo potencial para la educacién peruana..., p. 61.

> Ministerio de Educacién Publica. Plan de Educacién Nacional: aprobado por decreto supremo del 13 de enero
de 1950 (Lima: Imprenta del Colegio Militar Leoncio Prado, 1950).

4 Mendoza, Nuevo potencial para la educacién peruana..., p. 61. y Huamani, Edilberto S., El proceso
universitario y el movimiento estudiantil peruano, siglo XX (Lima: Editorial San Marcos, 2018).
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se evidencia con la conformacién del SINPES y una relativa organizacién sindical
obrera a través de la CTP.*” El ascenso de las organizaciones sindicales y politicas al
final de su gobierno, le gener6 conflictos a la hora del cambio de gobierno.

El general Manuel A. Odria intervino ante la dificultad y sefial6 que, para
dar solucién al conflicto, lo conveniente era esperar la realizacién de las elecciones
presidenciales y evitar, asi, que se produjera mayor movimiento en lo que respecta
al estudiantado.*® El acuerdo de la sesién fue aplazar la decisién sobre la autonomia
y rango universitario de la Escuela Normal Superior. La pugna, sin duda alguna,
alcanzé ribetes politicos, ya que, si bien, por un lado, se reconocia que orienté a
personas muy capaces, por otro lado, pronto La Cantuta rechazé a sus «padres
adoptivos norteamericanos».*’

La revocacién de la autonomia de la Escuela Normal Superior fue asumida
como «politica de Estado». Se respaldé en los acuerdos del Consejo Nacional de
Educacién (CNE), presidido por Victor Andrés Belaunde. El ministro Mendoza indicé
que la Escuela Normal debia mantenerse como un plantel dependiente de forma
directa del Ministerio de Educacién Publica,* para lo cual demandé derogar la Ley
N.° 12502, y esta declaracién fue el encargo que recibi6 el gobierno siguiente.

4. Gobierno de Manuel Prado y Ugarteche (1956-1962)

El gobierno de Manuel C. Prado y Ugarteche erosioné la Ley N.° 12502,
reduciendo progresivamente el pliego presupuestal a La Cantuta con el propésito
de provocar su colapso econémico, en el afdn de que retornase a la administracién
del Ministerio de Educacién. De acuerdo con el articulo 28 de la Ley N.® 12875 del
Presupuesto General dela Republica, en 1958 se cre6 una extrafia instancia de gestién
presupuestal, denominada «Patronato», para intermediar la gestién econémica para
su funcionamiento bajo su nueva condicién de autonomia.*

El conflicto sobre su autonomia administrativa se agudiz6 en 1960. El
16 de marzo, la Camara de Diputados promulgé la Ley del Estatuto Universitario
N.° 13417. A dltimo momento, el senador oficialista por Huancavelica, Celestino
Manchego Mufioz, agregd, en el articulo adicional 87, que la funcién esencial de la
Escuela Normal era la formacién de maestros primarios y secundarios, y, por ello,
depende, en este caso, del Ministerio de Educacién Publica tanto a nivel econémico
como administrativo, por lo que se decret6 que la Ley N.° 12502 quedaba derogada.*
La maniobra legislativa concretada se debié a que muchos de esos politicos

47 Pezo del Pino, César; Ballén, Eduardo y Peirano, Luis. El magisterio y sus luchas (Lima: Desco, 1981)
8 Mendoza, Nuevo potencial para la educacion peruana..., p. 53.

49 Myers, «El desarrollo educacional peruano»..., p. 514.

0 Ministerio de Educacién Publica, p.61.

*1 Congreso de la Republica Peruana. Archivo digital de la legislacion del Peru. Ley N.° 12875, https://www.
leyes.congreso.gob.pe/Documentos/Leyes/12875.pdf (31 de diciembre de 1957).

%2 Congreso de la Republica Peruana. Ley N.° 18417, https://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/
Leyes/13417.pdf (8 de abril 1960).
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consideraban que La Cantuta era un ejemplo vivo de subversién, por funcionar con
correccién y honestidad, lo que no debia tolerarse, sino sancionarse.

Enla sesién de ministros del 8 de abril, el ministro de Educacién, José Rubio,
informé que, horas después, iba a promulgarse la Ley del Estatuto Universitario N.°
13417.% Aunque no se registré en el acta de sesiones, para prevenir una respuesta
violenta de los afectados, se presume que el presidente Prado y Ugarteche y los
ministros autorizaron al ministro de Gobierno, Carlos Carrillo Smith, el cerco del
campus de la Escuela Normal Superior en el distrito de Lurigancho-Chosica.** La
justificacién politica del asedio se publicé en el diario La Prensa,> al comentar que
fue promulgado un nuevo estatuto universitario, donde se establecia que La Cantuta
no era auténoma. Se denuncié que su linea editorial era tan retorcida que en tal se
halla un modelo perfecto de desinformacién y manipulacién de la opinién publica,
por medio de la alteracién de la verdad y de la velada calumnia.*

PromulgadalaLeyN.° 13417, el 12 de abril, se emiti6 la Resolucién Suprema
N.° 139, que nombra una Comisién de Gobierno con el propésito de realizar un
despido masivo de docentes, asi como la expulsién de estudiantes. Al dia siguiente de
realizada la sesién de ministros, la guardia de asalto arremeti6 en reiterados intentos
contra el campus, aunque fue rechazada por estudiantes, docentes y trabajadores.
Pefialoza® testimonié que fue un cerco que tuvo consecuencias nocivas, lo que
también puede leerse en el diario El Comercio,*® en ediciones del mes de abril.

El cerco policial enfrenté la resistencia del claustro de la Escuela Normal
Superior durante nueve dias. El conflicto se evalud en sesién de ministros el 22
de abril.*® El ministro de Educacién informé sobre las consecuencias del asedio a

%3 Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 1960, vol. 4, p. 93.
%4 Universidad Nacional Mayor de San Marcos, p. 1.

% La Prensa, en sus inicios, pertenecié a Pedro de Osma y Pardo; luego, a Augusto Durand Maldonado, ala
familia Mir6 Quesada, a José Quesada Larrea y a Pedro Beltran Espantoso. Se fundoé el 23 de septiembre
de 1903. Su sede se ubic6 en calle Baquijano 745, y, hoy en dia, en la séptima cuadra del Jirén de la Unién,
en Lima. Su primer director fue Enrique Castro Oyanguren. Se editaba en un gran formato (600 mm x
400 mm). En un principio, estuvo influido por el Partido Demdcrata, liderado por Nicolds de Piérola e
hijos, aunque, con el tiempo, se asocié con el gobierno de Augusto B. Leguia y, finalmente, con el segundo
gobierno de Manuel Carlos Prado y Ugarteche, cuyo director, Pedro Beltrdn, también era ministro de
Hacienda y premier de su gabinete de ministros.

%6 Pefialoza, La Cantuta: una experiencia en educacion..., p. 365.
57 Pefaloza, La Cantuta: una experiencia en educacion..., pp. 371 - 389.

%8 El Comercio fue fundado en 1839 y se situé en el jirén Santa Rosa N.° 300, Lima. Sus primeros
propietarios fueron José Manuel Arrunategui y Alejandro Villota, y, posteriormente, pasé a propiedad
de la familia Mir6é Quesada. El formato de su edicién fue tabloide berlinés. A inicios del siglo XX, mostré6
una postura politica de centro-derecha, apegado al liberalismo conservador. En la sexta década, se acercé
al programa del partido Accién Popular. Fue expropiado por decreto ley por la Junta Militar de Gobierno
(JMG) presidida por el general Juan Velasco el 28 de julio de 1974, y sirvié como vocero de su gobierno.
En 1980 fue devuelto a la familia Miré Quesada.

Véanse EI Comercio. «Escuela de La Cantuta sitiada», El Comercio, Lima, 13 de abril de 1960 y El Comercio.
«Profesores y alumnos evaciian La Cantuta», El Comercio, Lima, 22 de abril de 1960.

%9 Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 1960, vol.5.
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la que estaba sometida, asi como de la intervencién del juez Francisco Ayala y del
representante del Ministerio de Educacién, José Ignacio Vigil. Ante el rechazo a la
intervencién por parte del claustro normalista, el ministro plante6 como respuesta
la emisién de un comunicado a la opinién publica con la intencién de fijar «las cosas
en su verdadero lugar».®® El canciller Radl Porras Barrenechea opiné que debia
publicarse un comunicado en el que se anunciara la suspensién momentanea de la
Escuela Normal y su clausura definitiva en caso de que los docentes y estudiantes
no regresaran a la normalidad académica. No obstante, a pesar de las propuestas
sefialadas, el presidente Manuel Prado y los ministros acordaron que esperarian
unos dias con el objetivo de observar las derivaciones que se producirian a partir del
conflicto.®*

El asedio al campus de la Escuela Normal culminé de improviso a causa
del deceso del hijo de un trabajador, producido debido a la imposibilidad de romper
el cerco policial para trasladarlo a un hospital. Ante la instalacién de la Comisién
Interventora, el 22 de abril, los estudiantes, encabezados por la Federacién de
Estudiantes de la Escuela Normal Superior (FEENS), decidieron abandonar
masivamente el campus y realizaron una multitudinaria marcha de protesta durante
toda la noche en direccién a la capital.®?

En la sesién de ministros del 29 de abril,®® se realizé un balance sobre los
acuerdos tomados y, ante el ascenso de las protestas y marchas contra el Congreso
de la Republica, los ministros de Educacién, José Rubio, y de Relaciones Exteriores,
Raul Porras Barrenechea, plantearon una propuesta con el objetivo de resolver el
problema relativo a la autonomia de la Escuela Normal Superior de La Cantuta.®
El conflicto con La Cantuta tuvo como desenlace la renuncia de los ministros de
Gobierno, Carlos Carrillo Smith, y de Educacién, José Rubio, causada debido a
que, durante las protestas, un grupo de estudiantes de la Universidad Nacional
de Ingenieria (UNI) fue apresado y recluido en el penal. El Sexto, donde sufrieron
terribles vejamenes por parte de los presos comunes. Ademads, una huelga estudiantil
y una huelga magisterial respaldaban la peticién para restaurar su autonomia y
jerarquia universitarias.®

La solucién parcial del conflicto quedé explicita en el Decreto Supremo N.°
256, emitido por el Ministerio de Educacién, en el que se determiné que, al ser la
Escuela Normal Superior de La Cantuta dependiente del Ministerio, asumiria un
estatus especial, de acuerdo con el que se le otorgarian determinados derechos, como

& Universidad Nacional Mayor de San Marcos, p.3.

& Universidad Nacional Mayor de San Marcos, p.3.

52 E1 Comercio. «Profesores y alumnos evactian La Cantuta», El Comercio, Lima, 22 de abril de 1960, p.1.
% Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 1960, vol.5.

54 Universidad Nacional Mayor de San Marcos, p. 10.

85 El Comercio. «Escuela de La Cantuta sitiada», El Comercio, Lima, 13 de abril de 1960.

262



Anuario de Historia Regional y de las Fronteras, vol. 29 n. °2

seguir sus propios planes de estudio e intervenir en el nombramiento de nuevos
docentes.®®

Ante la tenacidad de los integrantes de la Escuela Normal por reivindicar
su autonomia, el gobierno de Prado y Ugarteche renuncié a considerarla como parte
del control en la formacién de los normalistas, para lo cual resucité una institucién
caducada: el IPNV. En la sesién del 7 de julio,” se anoté que el ministro de Educacion,
Alfonso Villanueva Pinillos, informé sobre la reapertura del Instituto Pedagdgico,
acto al que acudié el presidente Prado y Ugarteche ante el entusiasmo del profesorado
nacional y debido al aplauso que recibi6 esta obra del gobierno.®®

5. Gobierno de la Junta Militar (1962-1963)

Diez dias antes de culminar su mandato, Prado y Ugarteche fue derrocado
por una Junta Militar liderada por el general Ricardo Pérez Godoy, quien taché de
«fraudulento» el proceso electoral a partir de las denuncias del partido Accién Popular
y del diario El Comercio ante los resultados electorales, que dieron como vencedor al
Partido Aprista. No obstante, nuevamente, las Fuerzas Armadas asumieron un rol
deliberante para vetar la asuncién al poder del Partido Aprista, considerado como
una organizacién «subversiva» y un aliado politico del gobierno anterior. Finalmente,
se convocd a nuevas elecciones presidenciales para el 9 de junio del afio siguiente.®

Para financiar el presupuesto de 1963, la Junta Militar de Gobierno (JMG)
promulgd la Ley del Presupuesto de la Republica, que elevé desmesuradamente los
impuestos, lo que, a su vez, generd una masiva protesta en el Peru. Para contenerla,
los primeros dias del mes de enero de 1963, la Junta ejecuté medidas represivas,
tales como encarcelar a cientos de dirigentes sindicales y a politicos de izquierda en
un penal ubicado en Sepahua, en la regién Ucayali, en la selva inhéspita del Pera.”

El ministro de Marina, en sesién de ministros del 3 de agosto,” alerté
que diferentes estudiantes que participaron en la conferencia mundial por la paz
realizada en Mosc, en la Unién de Republicas Socialistas Soviéticas (URSS), a su
regreso alentaban el incremento ideolégico del comunismo en las universidades
publicas. En la Escuela Normal Superior, surgié un conflicto debido a la publicacién
del periédico mural Erali, donde se criticaba el aislamiento internacional contra
Cuba decretado por la Organizacién de Estados Americanos (OEA) y la sumisién
del gobierno militar a la politica exterior norteamericana. Espinoza testimonia de
las medidas coercitivas que sufrieron y que incluso fue expulsado como dirigente

5 Pefialoza, La Cantuta: una experiencia en educacion..., p. 391.
57 Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 1961, vol. 6.
% Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 1961, vol. 6, p.113.

 El Comercio. «Junta militar convoco a elecciones para domingo 9 de junio de 1963», El Comercio, Lima,
19 de julio de 1963, p. 1.

70 El Comercio. «Contintian detenciones politicas. 200 detenidos fueron trasladados al Sepa», EI Comercio,
Lima, 8 de enero de 1963, p. 1.

7 Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 1962, vol. 1.
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estudiantil de la FEENS, bajo la acusacién de que propagaba valores opuestos a la
doctrina oficial del Estado.”

De acuerdo con la sesién de ministros del 14 de febrero,” ante la creciente
protesta de los estudiantes de la Escuela Normal en demanda de la inmediata
restitucién de su autonomia y rango universitario, el ministro de Educacién, el
vicealmirante Franklin Pease Olivera, propuso, a consideracién de los ministros,
la reorganizacién de la Escuela Normal de La Cantuta, que debia ser ejecutada
por técnicos y profesores extranjeros. Después de un breve debate, los ministros
acordaron dejar al pendiente ese tema con miras a someterlo a un estudio mas
detallado.”™

Debido al relevo del general Ricardo Pérez Godoy en la presidencia de la
JMG el 3 de marzo de 1963 por el general Nicolds Eduardo Lindley, el caso de la
Escuela Normal Superior no llegé a tratarse nuevamente en las siguientes sesiones
de ministros. Lindley llevé a cabo las elecciones presidenciales en mayo de 1963.7

6. Primer gobierno de Fernando Belatinde Terry (1963-
1968)

Electo presidente de la Republica, el arquitecto Fernando Belainde Terry
decidié como politica de Estado atenuar el conflicto con la Escuela Normal Superior.
Las sesiones de ministros no registran alusién alguna a La Cantuta. Durante su
mandato, enfrent6 a una mayoria parlamentaria opositora, conformada por una
alianza de antiguos enemigos acérrimos: el Partido Aprista y la Unién Nacional
Odriista. Dicha alianza politica constantemente erosioné su gobierno, al interpelar y
censurar a sus ministros con argumentos banales. Ademas, la agenda parlamentaria
opositora incluy6 el tema de los contratos petroleros de La Brea y Parifas, y llevé
a laudo internacional contra la Standard Oil Company, cuyo desenlace, afios més
tarde, originé un golpe de Estado.”

Los estudiantes y docentes de la Escuela Normal mantuvieron sus reclamos
respecto a la restitucién de su autonomia académica y administrativa. Diversos
testimonios dan cuenta de los efectos de la huelga estudiantil de mayo de 1964,
en exigencia de la restitucién de la autonomia y de la categoria universitaria de La
Cantuta.” La presién estudiantil logré que la Camara de Diputados aprobase un
dictamen favorable que le otorgé la categoria y nombre de Universidad Nacional de

72 Espinoza, Una heroica lucha..., p. 116.
73 Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 1963, vol. 1.
7 Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 1963, vol. 1, p. 199.

7 El Comercio. «Junta militar convoco a elecciones para domingo 9 de junio de 1963», El Comercio, Lima,
19 dejulio de 1962, p. 1.

6 Harrison, S. Lorenzo. «El despertar del nacionalismo peruano», en Sharp, Daniel (ed.), Estados Unidos y
la revolucion peruana (Buenos Aires: Sudamericana, 1972), p. 129.

"7 Espinoza, Una heroica lucha..., pp. 129-137.
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Educacién «Enrique Guzman y Valle», para lo cual se promulgé la Ley N.> 15519 el
23 de abril de 1965.7

La transformacién de Escuela Normal Superior en Universidad Nacional
de Educacién Enrique Guzmdén y Valle transformé el esquema de la formacién
de educadores, al acreditarla como una carrera profesional, aunque mantuvo al
magisterio en la precariedad salarial.

7. Gobierno del general Juan Velasco Alvarado (1968-
1975)

Debido al escdndalo de corrupcién en la firma del contrato suscrito entre el
gobierno de Belaunde y la International Petroleum Company, que resulté lesivo para
el Perq, pues se perdi6 la soberania de los pozos petroleros de La Brea y Parifias, el 3
de octubre de 1968, una JMG liderada por el general Juan Velasco Alvarado depuso
a Fernando Belatinde y se instalé como gobierno de facto.

Un giro politico presentd el gobierno militar con su suscripcién al Plan Inca,
que caracterizé las decisiones del Gobierno Revolucionario de las Fuerzas Armadas
(GRFFAA). Se establecieron relaciones diplométicas con la URSS y los paises de la
6rbita soviética para la adquisicién de armamento militar con tecnologia avanzada.
Asimismo, se expropiaron los pozos petroleros de La Brea y Parifias y la refineria de
Talara, se estatizaron los enclaves mineros de la Cerro de Pasco Copper Corporationy
se declar6 la soberania del mar peruano, con una extensién de 200 millas a lo largo de
lalinea costera, en respuesta a la depredacién pesquera realizada por embarcaciones
norteamericanas. Esto evidenci6 el distanciamiento politico, econémico y militar
respecto a los Estados Unidos.”

Un conflicto con la educacién publica debido a la visién pleonéxica en
el GRFFAA se hizo patente luego de que el ministro de Educacién eliminé la
gratuidad de la ensefianza mediante el Decreto Supremo N.° 006-ME. Esta decisién
gubernamental produjo una protesta generalizada por parte de la poblacién de
las ciudades de Huamanga y Huanta, en Ayacucho, asi como, en respuesta, una
violenta represién los dias 21 y 22 de junio de 1969, con un muy elevado saldo de
muertos.?’ El GRFFAA, al eliminar la gratuidad de la ensefianza, renuncié a cubrir
el financiamiento del gasto educativo en el presupuesto de la Republica, por lo que
este debia ser asumido directamente por sus usuarios. Para la solucién del problema
educativo, se planted un viraje y, para lograr tal, se creé una Comisién de Reforma de
la Educacién (1970), conformada por distinguidos educadores y filésofos, tales como
Emilio Barrantes, Walter Pefialoza y Augusto Salazar Bondy, entre otros.

8 Congreso de la Republica Peruana. Ley N.° 15519, https://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/
Leyes/15519.pdf (23 de abril 1965).

7 Harrison, «El despertar del nacionalismo peruano»..., pp. 129-133.

80 Ruiz, José. La reforma educativa del gobierno de la Fuerza Armada del Perui: 1972-1980, (tesis de doctorado).
Universidad Complutense de Madrid, 2015, pp. 115-124.
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Lareforma dela educacién peruana resulto ser uno delos ensayos realizados
mds importantes sobre modelos educativos en América Latina, que estableci6 la
«educacién inicial» y la «educacién intercultural». No obstante, a pesar de contener
propuestas para el progreso educativo peruano, no logr6 la participacién plena de
todos los implicados, sobre todo del magisterio peruano.®

En el plano universitario, el GRFFAA promulgé la Ley Orgénica de la
Universidad Peruana N.° 17437. En la sesién de ministros del 28 de enero,®* el
ministro de Educacién informé que, para la redaccién de la referida ley de bases
universitarias, se consideraron diversos principios, tales como la representacién
estudiantil, la organizacién, la autonomia y la gratuidad.®®

Las sesiones de ministros del GRFFAA registran dos referencias directas
sobre la Universidad La Cantuta: durante la sesién del 23 de diciembre,® el ministro
de Educacién dio cuenta del pedido de La Cantuta relativo al ingreso al Peru de
delegaciones deportivas de Rusia y Cuba para participar de un campeonato deportivo
americano por realizarse en enero de 1969.%° Al respecto, los ministros acordaron
rechazar la peticién para el visado de las delegaciones deportivas de ambos paises,
y decretaron su estricto cumplimiento. Otra mencién ocurrié en la sesién del 18 de
febrero,® tras la aprobacién del Decreto Ley N.° 17437 y ante la posibilidad de una
violenta reaccién en rechazo a la norma de facto, el ministro de Gobierno, general
Armando Artola, informé que, en el campo estudiantil de La Cantuta, se realizaria
un Congreso de Estudiantes en contra de la Ley Universitaria, que se encontraba
pendiente.?’

El GRFFAA, en su primera fase, respeté la autonomia universitaria y la
libertad de pensamiento y critica entre los estamentos universitarios frente a la
implementacién de la politica educativa expresada en el Decreto Ley N.°19326.58

81 Ruiz, José. La reforma educativa del gobierno de la Fuerza Armada del Peru: 1972-1980, (tesis de doctorado).
Universidad Complutense de Madrid, 2015, p. 428.

82 Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 1969, vol. 1.
8 Universidad Nacional Mayor de San Marcos, p. 157.
84 Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 1968, vol. 1.
8 Universidad Nacional Mayor de San Marcos, p. 130.
8 Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 1969, vol. 1.
87 Universidad Nacional Mayor de San Marcos, p.177.

8 Ruiz, José. La reforma educativa del gobierno de la Fuerza Armada del Peri: 1972-1980, (tesis de doctorado)
Universidad Complutense de Madrid, 2015, pp. 332-355.

266



Anuario de Historia Regional y de las Fronteras, vol. 29 n. °2

8. Gobierno del general Francisco Morales Bermudez
(1975-1980)%

El general Juan Velasco fue derrocado el 28 de agosto de 1975 mediante
un golpe de Estado liderado por su premier, el general Francisco Morales Bermudez.
La asonada tuvo como precedente la huelga policial del 5 de febrero, que debilité su
influencia en el interior de las Fuerzas Armadas. Su relevo reinstalé la influencia
norteamericana entre los altos mandos militares.

El GRFFAA de la «segunda fase» debié cumplir con el pago de la deuda
externa y los compromisos contraidos por el Perd ante el Fondo Monetario
Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM), lo que tuvo como consecuencia el
agravamiento de la crisis econémica: en mayo de 1976 y junio de 1977, se aplicaron
shocks econémicos que perjudicaron el poder adquisitivo entre la poblacién, lo que
generé grandes protestas y que se declare el estado de emergencia. Los constantes
«reajustes econémicos» incrementaron la inflacién y la precariedad salarial, y
produjeron la reduccién del empleo, asi como una extensién de la pauperizacién.

La crisis econémica acelerd la inestabilidad politica del GRFFAA, ante
lo cual este implementé una politica interior dristicamente represiva, que dejo
un elevado saldo de muertos. Un documento desclasificado de la Agencia Central
Inteligencia (CIA) evidenci6 su secreta adscripcion al Plan Céndor desde mayo de
1976.%° El secuestro y posterior asesinato de tres ciudadanos argentinos hizo visible
su realizacién en territorio peruano. En la sesién de ministros del 12 de junio,”
el general Morales Bermudez informé que, en mayo de 1979, durante su visita
oficial a Buenos Aires, suscribié con el gobierno militar de Argentina acuerdos de
lucha contra la subversién en el dambito operativo,” y revel6 la suscripcién de un
tratado secreto que encubria secuestros y asesinatos. Posteriormente, en 2015 fue
condenado por crimenes de lesa humanidad por un tribunal italiano junto a otros
generales peruanos.

El GRFFAA de la «segunda fase» mostré una tendencia abiertamente
pleonéxica en la politica educativa al desmontar todo lo avanzado en la reforma
educativa. El presupuesto para educacién se redujo dristicamente. El ministro de
Educacién, el general Ramén Miranda Ampuero, en la sesién del 28 de diciembre,*
expres6 sus objeciones en relacién con el presupuesto de la Republica asignado a
educacién, pues no cubria ni el minimo de los gastos proyectados, lo que dejé en

89 Vease Mazzi Huaycucho, Victor; Camac Zacarias, Sisinio; Trinidad Loli, Ladislao. La Cantuta. Estudio,
testimonio y documentos de la lucha por su reapertura (1977-1980). Lima: Edicién de autores, 2019.

9 Central Intelligence Agency. 1978, 22 de agosto. Classified Reading Material Re «Condor» for Ambassador
Landau and Mr. Proper: A Brief Look at Operation Condor, https://desclasificados.org.ar/ CIA 519 (12 de
marzo de 2022).

91 Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 1979, vol. 37.
92 Universidad Nacional Mayor de San Marcos, p. 150.
9 Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 1976, vol. 26.
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entrevisto futuros conflictos con las universidades publicas y, posteriormente,
provocé dos grandes huelgas magisteriales.

La Cantuta es nuevamente referida en la sesién de ministros del 1 de
febrero.” El general Morales Bermudez solicité al nuevo ministro de Educacién, el
general Otto Eléspuru, un informe sobre «el problema universitario de La Cantuta».
Su evaluacién se bas6 en un documento secreto proveniente de la Inteligencia de
las Fuerzas Armadas, producido en agosto de 1976. El ministro manifesté que no
solo La Cantuta se habia politizado, sino que era una de las pocas en la que grupos
radicales o ultras habian logrado el control de las autoridades y los profesores, cuya
actividad académica resultaba muy irregular.”

Se analizé la decisién de su Consejo Ejecutivo de no ceder a la intencién
de establecer un ciclo académico para maestros de tercera categoria (sin titulo
profesional), que, desde diciembre de 1976 y el verano de 1977, habian iniciado
el periodo de clases sin contar con los recursos econémicos, por lo que decidieron
realizarlo fuera de su sede, en una gran unidad escolar (GUE) de Lima, con laintencién
de ahorrar en gastos de alojamiento y alimentacién de sus estudiantes.®® Dicha
decisién gener6 dificultades presupuestales al GRFFAA,?” aunque esto se origind
por el recorte de la financiacién para el funcionamiento de todas las universidades
publicas.?®

El ministro Otto Eléspuru informé que, ante el agravamiento del conflicto
con los estudiantes, el propio Consejo Ejecutivo acord6 la suspension de las
actividades académicas e indic6 que la Federacién de Estudiantes de la Universidad
Nacional de Educacién (FEUNE) se habia pronunciado en contra de esa suspensién y
amenazaba con aplicar nuevas medidas de fuerza.”

En la misma sesién, planteé la ejecucién de medidas correctivas inmediatas:

1. Concrecién de una declaratoria del Consejo Nacional de la Universidad
Peruana (CONUP) de reorganizacién integral de La Cantuta ante la
descomposicién de ese centro de estudios y otorgarle facultades para
despedir al personal docente, administrativo y expulsar alumnos cuyo
mantenimiento resultara perjudicial para la universidad.

2. Aprobacién de un decreto ley que autorice al CONUP a reorganizar
universidades, con potestad ejecutiva para separar al «personal
conflictivo», como norma que se mantendra con caricter de reserva hasta
que se declare la reorganizacién de La Cantuta en los siguientes dias.

94 Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 1976, vol.26, p.18.

9 Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 1977, vol. 26, p. 139.
% Universidad Nacional Mayor de San Marcos, p.140.

97 Universidad Nacional Mayor de San Marcos, p.140.

% Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 1977, vol. 26, p.139.
9 Universidad Nacional Mayor de San Marcos, p. 140.
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3. Inmediata instalacién de una Comisién Reservada constituida por
funcionarios del CONUP y de los Ministerios del Interior y Educacién,
encargada de planear la operacién «de recuperacién», mediante su
intervencién policial e instalacién de una Comisién de Gobierno.

4. Establecimiento de una politica por parte del Ministerio de Educacién
respecto a los programas de Educacién de La Cantuta.'®

En la sesién de ministros, se aprobé el decreto ley que autorizaba al
CONUP a reorganizar universidades en las condiciones sefialadas, y se precisé que
no debia publicarse hasta que el ministro de Educacién lo sefialara segin la actitud
que asumiera el CONUP.!** Mediante Resolucién N.° 4662, el Consejo Directivo del
CONUP se autoconstituy6 como el organismo encargado de la intervencién y receso
de La Cantuta, pese a que no contaba con las prerrogativas legales para ejecutar
dicha medida, y actio bajo un marco juridico ilegitimo, con normas publicadas y
aplicadas con retroactividad en relacién con los hechos, pues los Decretos Leyes N.°
21878 y 21982 fueron emitidos, respectivamente, cinco y ocho meses después del
acuerdo tomado el 1 de febrero de 1977.

En la misma sesién, el presidente del GRFFAA demandé que el Ministerio
de Educacién precisara su politica de Estado respecto a los programas de Educacién
de las universidades publicas.'® Para el caso de La Cantuta, propuso tres alternativas
posibles mientras durase su ocupacién y receso:

1. La diversificacién de sus programas académicos insertando otras
carreras profesionales, para dejar de ser Unicamente un «Centro
Superior de Educaciény.

2. Eltraslado de sus integrantes a una nueva sede, ubicada en la provincia
de Huaraz, en el departamento de Ancash.

3. Su conversién en un «centro de perfeccionamiento» al mas alto nivel
para educadores marcharia coordinada con las atenciones de la carrera
magisterial.'®

En la sesién de ministros del 15 de febrero,’™ el general Eléspuru dio

cuenta de que el CONUP habia cursado un oficio al rector de La Cantuta, en el que

se le autorizaba para que actuase drasticamente en caso de que se alterase la vida

universitaria en dicho centro de estudios.’® Mediante el oficio N.° 011-77-R del 27

de enero, el rector de La Cantuta respondié al CONUP que no requeria intervencién

externa de la Policia.

19 Universidad Nacional Mayor de San Marcos, pp.140-141.
191 Universidad Nacional Mayor de San Marcos, p.141.

192 Universidad Nacional Mayor de San Marcos, p.140.

19 Universidad Nacional Mayor de San Marcos, p.141.
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El 20 de febrero de 1977, veinte dias después del acuerdo de la sesién
de ministros, se intervino el campus universitario y se apres6 a 650 estudiantes.
Alrededor de 300 efectivos policiales rodearon los edificios de la residencia
estudiantil y luego trasladaron a los estudiantes al Colegio Militar Leoncio Prado, en
Lima, donde quedaron «alojados». El gasto que demandé el operativo corrié a cuenta
del presupuesto de la misma universidad.'®

Al siguiente dia, los diarios informaron: «Intervencién policial en Univ.
de La Cantuta»,'® «Propaganda subversiva y armas contundentes hallaron en
La Cantuta»,'®® «Fue recesada La Cantuta; GC y PIP desalojaron a mas de 600
estudiantes».’® También, en estos, se publicé la resolucién N.° 4661-CONUP, que
designé una Comisién Interventora encabezada por Hugo Pacheco Garmendia y
secundada por Carlos Santander Garcia y Octavio Linares Alencastre.

Durante la intervencién policial, fallecié el estudiante Walter Eleazar
Bravo Trinidad. Su hermana Isabel denuncié que ocurrié debido a los fuertes
golpes que recibi6 en la cabeza. El Ministerio del Interior justific6 su muerte como
consecuencia de una hemorragia por ruptura de un «aneurisma cerebral».® Por su
parte, la Federacién de Estudiantes del Pera (FEP) acus6 al ministro del Interior, al
general Luis Cisneros Vizquerra, como el directo responsable del deceso, rechazé la
ocupacién policial del campus universitario y exigié la inmediata libertad de todos
los detenidos. Quedaron en reclusién solo 46 dirigentes en la carcel publica del
Callao bajo los cargos de cometer los delitos de ultraje a la nacién, a sus simbolos y a
los institutos armados, asi como de dafios.'**

En la sesién de ministros del 1 de marzo,'*? se trasladé al Ministerio del
Interior la responsabilidad del control de las protestas, la ocupacién policial y el
receso de La Cantuta. Durante su habitual recuento del «frente interno», el general
Cisneros Vizquerra informé que la ultraizquierda pretendia concretar, para el dia 4
de marzo, un paro de 48 horas en el 4&mbito nacional, y alert6 sobre las protestas que
estaban ocurriendo en las universidades publicas, por su ocupacién y el asesinato
del estudiante Walter Bravo, y que se proyectaba que se incrementasen, a la vez que
advirtié de la conformacién de piquetes en la UNMSM «para defender el campus»,
que la Universidad José Carlos Mariategui habia declarado, para el dia 3 de marzo,

1% Lg Prensa. «Fue recesada La Cantuta; GC y PIP desalojaron a més de 600 estudiantes», La Prensa, Lima,
21 de febrero de 1977, pp. 20-21.

107 Expreso. «Intervencién policial en Univ. de La Cantuta», Expreso, Lima, 21 de febrero de 1977, p. 1.

108 E] Comercio. «Propaganda subversiva y armas contundentes hallaron en La Cantuta», El Comercio, Lima,
21 de febrero de 1977, p.1.
199 La Prensa, «Fue recesada La Cantuta...», p.1.

110 Ministerio del Interior. «Boletin Oficial N.° 2: Falleci6 de aneurisma alumno de La Cantuta», La Prensa,
23 de febrero de 1977, p.4.

111 La Prensa, «Fue recesada La Cantuta...», p.20-21.
2 Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 1977, vol. 26, p.140.
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un duelo nacional —debido al crimen contra el referido estudiante—, y del rechazo
estudiantil por la presencia en el Perti del teniente general Jorge Rafael Videla.'*

Durante la sesién de ministros del 15 de marzo,'™ el general Cisneros
Vizquerra informé acerca del panorama de las protestas en rechazo de la
intervencién a La Cantuta, y advirtié que la ultraizquierda mantenia en contra del
gobierno militar una campafa psicoldgica al considerar que la «segunda fase» del
proceso representaba, en realidad, un «viraje a la derecha» y de unién contra este,
por considerarlo una «dictadura represiva». Sefialé que estos estaban explotando el
hecho de la muerte de los estudiantes de la UNI (Fernando Lozano) y La Cantuta
(Walter Bravo), y que también el Sindicato Unico de Trabajadores en la Educacién
del Pert (SUTEP) pretendia utilizar los hechos luctuosos como bandera para una
tercera huelga magisterial, convocada para fines de mes.''* En la siguiente sesién del
10 de mayo,"'® agregé que la ultraizquierda, a través de la FEP y por medio de revistas
estudiantiles, auspiciaba labores negativas, como la formacién de piquetes de lucha
contra el gobierno.™’

El contundente paro nacional del 19 de julio de 1977 consideré en su
plataforma reivindicativa la no intervencién de las universidades en alusién a lo
sucedido con La Cantuta.™® El presidente de la Comisién Interventora elaboré un
sombrio andlisis sobre La Cantuta con base en informes secretos preparados por
las Fuerzas Armadas, despidié arbitrariamente a una gran cantidad de docentes,
paraliz6 la labor académica e instalé el terror en el campus universitario.'*?

La contienda por su reapertura expuso dos hitos importantes: por un lado,
la resistencia estudiantil mediante persistentes protestas a pesar de la dura represién
sufrida (en mayo de 1979, durante cuarenta dias, seis estudiantes realizaron
una huelga de hambre exigiendo su inmediata reapertura),’® y, por otro lado, la
solidaridad del magisterio peruano (en 1978 el Sindicato Unico de Trabajadores en
la Educacién Peruana —en adelante SUTEP—'?! después de una prolongada huelga
nacional, acordé con el GRFFAA su pronta reapertura; sin embargo, el gobierno

113 Universidad Nacional Mayor de San Marcos, p.167.

114 Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 1977, vol.26.

15 Universidad Nacional Mayor de San Marcos, p. 197.

116 Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 1977, vol.27.
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118 Valladares, Manuel. Movimientos sociales en la época del «Gobierno Revolucionario de las Fuerzas Armadas»:
el paro nacional del 19 de julio (Lima: Grupo Pakarina, 2013), p.98.

119 Pacheco, Hugo. Informe sobre la situacion actual de Universidad Nacional de Educacion «Enrique Guzmdn
y Valle». Unidad de Archivo Institucional de la Universidad Nacional de Educacién, seccién Comisién
Interventora (Lima, 1977, 20 de julio) y Proyecto de reorganizacién. Unidad de Archivo Institucional de la
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(Lima: Ediciones Narracién, 1979). Vargas Castro, Julio. Como la flor en la rama. Magisterio y politica en el
Perii (1972-2005). (Buenos Aires: Clacso, 2005).
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no cumplié con lo suscrito y,) al afio siguiente, otra huelga magisterial persistié en
solicitar el reinicio de sus actividades académico-administrativas y tampoco pudo
conseguirlo).

En la sesi6n de ministros del 26 de junio, ante la reiterada solicitud en
funcién de sureapertura, se anotd6 que el jefe de Estado record6 que el acuerdo tomado
el 1 de febrero de 1977 refiere que se reabriria como centro de perfeccionamiento
del magisterio.”” El GRFFAA, debido al pronto traspaso del poder, intentd
desesperadamente «trasladar obligatoriamente» a los estudiantes de La Cantuta a
distintas universidades de Lima, para reiniciar la vida académica apolitica, pero no
pudo lograrlo a causa de la resistencia estudiantil ante dicha medida.

El discurso del GRFFAA de la «segunda fase», en materia de educacién,
expreso la visién pleonéxica de la formacién magisterial; consideré que La Cantuta
se erigiria en «centro de perfeccionamiento» distante de sus funciones como
universidad especializada en formar educadores. Bajo dicha consideracién, el
ministro de Educacién, el general José Francisco Guabloche Rodriguez, remitié
el 8 de mayo de 1980 el oficio N.° 617 ME/AT-80 al presidente de la Comisién
Interventora, en el que le indic6 las «necesidades educativas bésicas», que consistian
en «acentuar ideolégicamente en los profesionales de Educacién su rol clave en la
formacién de ciudadanos», que coadyuven a la cohesién nacional y a contrarrestar
agresiones contra tal.

Concluida la nueva Constitucién del Pera en 1979, las elecciones
presidenciales el 18 de mayo de 1980 y diez dias antes del cambio de poder, el
GRFFAA reabri6 La Cantuta, mediante Resolucién Suprema N.° 0114-80-ED del 10
de julio de 1980 y Resolucién Ministerial N.° 0878-80-ED.

El retorno a la democracia con el segundo gobierno de Fernando Belaunde
(1980-1985) permiti6 a La Cantuta normalizar sus actividades académico-
administrativas, aunque con precariedad. En cambio, durante el primer gobierno de
Alan Garcia (1985-1990), no se encuentran alusiones directas a esta en las sesiones
de Consejo de ministros. Los temas referidos a las universidades pasaron a ser
competencia del Congreso de la Republica.

Al normalizar su funcionamiento auténomo, las actividades académicas
para la formacién de los educadores, prosiguié dentro de un plan de estudios que
contemplé un disefio curricular integral, heredado dela propuesta de Walter Petialoza
y la reforma de los planes de estudios para la carrera profesional del educador.

4. Discusion

La publicacién en versién digital de las actas del Consejo de ministros
apertura un amplio campo para la investigacién en ciencias sociales, redefiniendo

122 Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 1979, vol. 38, p. 12.
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interpretaciones y teorias sobre hechos histéricos en Perd. Esta fuente primaria
permite acceder a informacién importante para interpretar cada decisién del
Consejo de ministros, que afecté la vida politica de Perd. Se espera que este estudio
sea percibido como un espacio para comprender lo que se ha denominado «verdad
oficial» y la real dimensién de las decisiones que se toman en organismos del Poder
Ejecutivo.

Nuestra presuncién inicial buscé interpretar las decisiones politicas sobre

la formacién de los educadores que demostraba una postura oligidrquica pleonéxica,
la que se anoté en las Actas de sesiones de Consejo de ministros. Debido a que
recientemente se ha accedido a la informacién virtual de las mismas, es la primera
publicacién que estudia el caso de una universidad publica de Perti que se vio afectada
por la visién pleonéxica sobre la educacién universitaria, esperamos que el futuro
haya mas publicaciones que refieran nuestro tema desarrollado. No obstante, hay
publicaciones asociadas parcialmente al tema en discusién.
Antonio Zapata'® sostiene que durante el ochenio del general Odria
(1948-1956) se consideré a La Cantuta como la principal institucién encargada
para la formacién de los normalistas en Pert. Sobre el control de su funcionamiento
académico-administrativo el gobierno mostré rigidez doctrinaria desde el Ministerio
de Educacién, expresado en el Plan de Educacién Nacional formulado por el coronel
Juan Mendoza.™ Sin embargo, se evidencia, que en sentido contrario y paralelamente
se aplicé el curriculum integral sustentado y promovido por Walter Pefialoza.'® El
Plan de Educacién Nacional — aprobado en 1950—, buscé formar normalistas que
reprodujeran el proceso educativo en favor de los grupos econémicos dominantes:
agroexportadores de azicar y algodén y gran mineria.

En el segundo gobierno de Manuel Prado (1956-1962) se denunci6 que la
antigua Escuela Normal Superior no servia a los modelos de reproduccién social y
econdmica de la oligarquia peruana, por lo que se le despoj6 el rango universitario
generando protestas para que se le restableciera la condicién superior universitaria.
La experiencia pedagégica impulsada por Pefialoza fue desmontada, al imponérsele
laley 13417 que desestructur6 su autonomia y por consiguiente la nueva experiencia
curricular. Se impuso un criterio pleonéxico en la consideracién que la educacién
no debia ser considerada como carrera profesional y que los educadores debian ser
formados como apdstoles religiosos «de la conciencia civica del nifio y adolescente».

El problema se agudiz6 durante la Junta Militar de Gobierno (JMG) de los
generales Ricardo Pérez y Nicolas Lindley (1962-1963) al solicitarse su intervencién
y clausura. Se evidencié una visién militarista como guia de la gobernabilidad
«eficiente» en la resolucién de conflictos sociales basado en el discurso «fuerza,
orden y disciplina».

123 Militarismo y maestros indigenistas, 1933-1956, 2013, p. 37
124 Nuevo potencial para la educacién peruana. 1956, pp.57-61.
2 La Cantuta una experiencia en educacién, 1989, pp. 191-208.
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Durante el primer gobierno de Fernando Belainde (1963-1968) se le
concedié reconocimiento como universidad publica, afianzando su autonomia y
el desarrollo de programas de estudios que no necesariamente reflejaron la visién
pleonéxica de la oligarquia peruana. También durante el gobierno del general Juan
Velasco se entendié que, en la ejecucion de la reforma educativa, la formacién del
educador debi6 orientarse hacia el bien comun.

Durante el gobierno militar del general Francisco Morales-Bermudez (1975-
1980) se consideré a La Cantuta como un «foco de agitacién subversiva». Desde el
Consejo de ministros se aprobaron normas de control, escarmiento y sancién en caso
que sus estamentos docente y estudiantil participasen en protestas en contra del
gobierno. Los estudios académicos debian apartarse de cualquier compromiso social
a la que estuvo llamada a participar como proyeccién social. Esta visién confrontaba
los principios de la reforma universitaria y la necesidad de su autonomia académica
y administrativa.

Ante la gravedad de la crisis econdémica, los presupuestos de la republica
favorecian los intereses econdmicos y politicos de la casta castrense. La conmocién
social se agravé y el Gobierno Revolucionario de las FF. AA. (1975-1980) la considerd
como un «peligroso foco de subversién», justificando su intervencién y receso (1977-
1980). Morales Bermudez'*® revelé cémo la mentalidad militar traté los problemas
universitarios a partir de la doctrina de seguridad nacional que relativizé los derechos
humanos.

Al retorno de la democracia, durante el segundo gobierno de Fernando
Belaunde (1980-1985), la organizacién académica y administrativa universitaria
de La Cantuta fue respetada relativamente. En cambio, durante el primer gobierno
de Alan Garcia (1985-1990), La Cantuta sufrié los embates de su politica interior
concebida desde una doctrina de seguridad interior, ante el embate de los grupos
subversivos, se consideré que al interior de las viviendas universitarias se fraguaban
ataques contra la sociedad civil.

Las Actas oficiales de las sesiones de Consejos de ministros solo se pueden
visualizar hasta el 28 de julio de 1990, por lo que sucesos posteriores acaecidos
aun pueden revelar los motivos y acuerdos tomados sobre la principal universidad
formadora de educadores.

126 Mi ultima palabra. Testamento politico del general Francisco Morales—Bermiidez en conversaciones con
Federico Prieto Celi. 2018.
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